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EL AGUA, 
UNA RIQUEZA QUE SE VA, 
COMO SE VA LA VIDA DE LOS 
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS
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Esa movilización contó con una amplia convergencia de 
organizaciones sociales y movimientos populares, y el respaldo 
de ins�tuciones, incluyendo alcaldías, y diferentes sectores 
sociales del departamento. 

No solo del Cauca. Varios municipios del Norte de Nariño 
también lo hicieron. De hecho, fue una de las mejores 
negociaciones regionales. Tendencia que tuvo su expresión 
máxima en el gran paro del macizo realizado entre el 1 y el 26 de 
noviembre de 1999. Lo cual significa que estamos celebrando 20 
años de haberse efectuado. 

Incumplidos en su ejecución, en 1996, con las comunidades al 
borde de la vía Panamericana se dispusieron a hacerlos efec�vos 
incorporando otras demandas exigidas por los pobladores de la 
zona. Incrementadas con la vinculación de nuevos municipios al 
proceso que se estaba realizando. 

La experiencia del corregimiento de Lerma, Bolívar, con la coca y 
de Corinto con la marihuana así nos lo indica. Si bien la coca está 
anclada en las tradiciones ancestrales de indígenas y 
campesinos, su producción fue disputada rápidamente por 
quienes encontraron en su procesamiento un medio para su fácil 
enriquecimiento por medio del narcotráfico. Hasta el punto de 
incrementar los cul�vos y colocar al departamento en los 
primeros lugares de su producción en el país.

Por eso el departamento del Cauca ha sido escenario de grandes 
movilizaciones sociales en las úl�mas cinco décadas. En 1991 se 
produjo un primer paro organizado por el recientemente creado 
Comité de Integración del Macizo Colombiano (CIMA). 
Previamente había coordinado otro que congregó a cinco 
municipios del sur del Cauca. Con la toma de la Panamericana, el 
gobierno de turno de Cesar Gaviria, firmó un acuerdo con el cual 
el Estado asumía diferentes compromisos. 

El departamento del Cauca figura en las estadís�cas nacionales 
como uno de los más pobres del país. El índice de necesidades 
básicas insa�sfechas cobija a la gran mayoría de sus municipios. 
El modelo neoliberal está a la base de estas inequidades. El 
conflicto armado campea en sus territorios desde sus orígenes 
en la década del 50 del siglo pasado. La coca y la marihuana 
también tuvieron sus primeras expresiones en nuestro 
territorio. 

Este espectro de situaciones, aunado al clientelismo, la 
poli�quería, la corrupción y abandono del estado, permiten 
entender la convulsionada y persistente movilización social 
regional. Si a esto le sumamos el incumplimiento de los acuerdos 
con las organizaciones y la comunidades movilizadas, nos 
enfrentamos a una situación de �po estructural que convierte en 
reitera�va la protesta social.

 



Entre el 30 de mayo y el 5 de junio de ese año el movimiento 
indígena, dirigido por el CRIC, había efectuado un control de la 
Panamericana por cerca de nueve días hasta lograr plasmar en el 
decreto 982 el compromiso de solución de sus reivindicaciones. 
Entre ellas, el reconocimiento del resguardo La María en 
Piendamó, como Territorio de Paz y Convivencia. 

Este proceso se ar�cularia con el del macizo colombiano al 
finalizar el paro de esa región. Acción Con�nuada luego con la 
formación de la Mesa de los Acuerdos por diferentes 
organizaciones sociales a las cuales el estado les había 
incumplido compromisos adquiridos con ellas. La creación del 
Bloque Social Alterna�vo fue otro de los resultados de la unidad 
de parte de quienes intervinieron en este proceso. La elección 
del taita Floro Alberto Tunubala como gobernador del Cauca fue, 
en parte, producto de esta inicia�va.

La respuesta gubernamental fue la descalificación de las 
acciones colec�vas y su asociación con intereses terroristas que 
buscaban desestabilizar el orden social. Polí�ca que se 
corresponde con la de la organización polí�ca que lo llevo al 
poder. Centrada en el mantenimiento del neoliberalismo y en el 
uso de la fuerza para garan�zarlo. Desde un primer momento a la 
Minga se le dio un tratamiento de guerra. 

Los movimientos campesinos y afrodescendientes reclamaban 
para sí su reconocimiento como sujetos de derechos y la 
obtención de �erras para garan�zar su razón de ser como 
campesinos. Unos y otros, exigen del gobierno nacional el 
desmonte de la polí�ca neoliberal. Presionan la inclusión en el 
Plan Nacional de Desarrollo de gran parte de las reivindicaciones 
que los habían conducido a la movilización. En par�cular, un 
capítulo campesino. 

Así mismo el cumplimiento de los acuerdos de la Habana y la 
garan�a de la protección del estado a los líderes y lideresas 
sociales y el derecho a la protesta y a la movilización social. La 
revisión de la decisión del gobierno de no firmar la Declaración 
Universal de los Derechos del Campesinado de la ONU, y una 
polí�ca concertada de erradicación de los cul�vos de uso ilícito. 
Juntos convergieron en la necesidad de exigir al estado la 
garan�a del derecho a la vida y a la protesta social. Los si�os de 
bloqueo se produjeron en Morales, Pa�co, El Cairo San 
Francisco/Suárez, Totoró, Inzá, Páez, El Túnel, Panamericana y 

Párraga. 

Año tras año diferentes organizaciones sociales realizaron 
movilizaciones en la región. En el primer trimestre de este año 
los movimientos sociales, encabezados por el CRIC, CNA, CIMA, 
ORDEURCA, FENSUAGRO, Asociación Nacional de Reservas 
Campesinas y Marcha patrió�ca, llevaron a cabo una 
movilización que reeditó la toma de la panamericana efectuada 
al terminar el siglo XX. 

Los puntos centrales de las demandas fueron el cumplimiento de 
los acuerdos establecidos en la movilización de 2017. En gran 
parte relacionadas con las reivindicaciones indígenas. 
Incluyendo ahora las de no más asesinatos de líderes y lideresas 
sociales que afecta al conjunto de organizaciones sociales, y 
otras propias de cada sector representado. 



No contaban con que la larga experiencia acumulada de las 
organizaciones sociales son una coraza que di�cilmente los lleva 
a doblegarse. Ni con el apoyo que brindaron comunidades 
indígenas de Caldas, Huila, Nariño, Putumayo y Valle del Cauca, y 
el movimiento estudian�l. Hasta el pueblo misak par�cipó unos 
días y con sus propias reivindicaciones.

Es inevitable hacer mención de la reacción de sectores sociales y 
empresariales de la élite payanesa cuya respuesta fue la 
criminalización de la protesta social y exigir su terminación por la 
vía violenta; si fuera necesario. Asumiendo no simplemente una 
conducta discursiva o ideológica sino llevándola a la prác�ca. En 
varias oportunidades, propiciaron la creación de una especie de 
hordas salvajes que llegaron hasta las sedes del CRIC y del CIMA 
intentando destruirlas. 

La jus�ficación de la incorporación de 10 billones de pesos en el 
Plan Nacional de Desarrollo, supuestamente referidos a sus 
demandas, pretendía relegar al olvido los compromisos 
adquiridos o diluirlos en diferentes programas. Fue claro su 
propósito de dilatar la negociación y de concitar el apoyo de 
quienes no la respaldaban. Lo cual ha sido una constante 
prác�ca de este gobierno: hablar y negociar por aparte con cada 
uno de los sectores que le aceptan este maquiavélico método. 
Una especie de medición de fuerzas en las que el Gobierno 
nacional pretendía agotar a los miembros de la Minga para 
obligarlos a desis�r de su empeño. 

Ya en las primeras declaraciones, el entrante Ministro de 
defensa, había calificado la protesta social como asociada con el 
narcotráfico. Consecuente con ello, en diferentes oportunidades 
intentaron neutralizar la movilización con acciones militares. Sin 
que pudieran lograr su obje�vo. La solidaridad nacional e 
internacional y la persistencia de los movilizados obligó al 
gobierno a establecer unos acuerdos que permi�eron finalizar el 
bloqueo.

No fueron pocos los llamados a hacer uso de las armas para 
acabar con la movilización. En un primer momento, fueron 
iden�ficados miembros de la policía adoptando una forma 
pasiva frente a estas acciones. La presión nacional e 
internacional obligó a la protección de estos espacios; decisión 
que posibilitó frustrar amenazas mucho más radicales. 

La movilización dio cuenta del tratamiento dilatorio de esté 
gobierno a este �po de acciones. Tanto el CRIC como las 

organizaciones campesinas le habían planteado previamente los 
procesos llevados a cabo con los gobiernos anteriores y la 
necesidad de dar una solución a sus reivindicaciones. Se supone 
que, tratándose de compromisos estatales, debían tener una 
amplia información sobre las responsabilidades asumidas previo 
a su gobierno. 



Lo mismo sucedió con el capítulo étnico, pues los dineros 
asignados no responden a lo definido desde los planes de vida de 
los pueblos. Igual mención se debe hacer a los compromisos 
asumidos por el gobierno en la Minga social a través del decreto 
1811, al no encontrar una polí�ca seria que los ejecute. 

El compromiso con los acuerdos de la Habana quedó en lo que 
ha sido �pico de este gobierno: exteriorizar el deseo de su 
cumplimiento y aplicar las dilaciones o aplazamientos de lo 
acordado. El reconocimiento del campesinado como sujeto de 
derechos fue diferido a una reunión posterior con el gobierno, 
cuyos acuerdos fueron desconocidos al no incluirlos en el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

No habían transcurrido ocho días de la movilización para que 
ocupara, de manera independiente un tramo de la carretera. 
Sorprendente por el aislamiento de este grupo étnico de este 
�po de jornadas. Entre sus reclamos estaban 12.586 hectáreas 
de �erras. El gobierno negoció rápidamente y los sacó de su 
posible confluencia con el grueso de la movilización. 

Lo demás será des�nado a vivienda, proyectos produc�vos, vías, 
educación, protección a líderes y lideresas sociales, cultura, 
deporte y salud. No hubo acuerdo sobre el compromiso de 
avanzar en garan�zar el reconocimiento del campesino como 
sujeto de derechos. 

El acuerdo solo pudo obtener el compromiso de asignar $800 mil 
millones para el conjunto de exigencias. Insuficiente para la 
amplia gama de necesidades expresadas en la movilización. De 
ellos solo $90 mil millones fueron adjudicados a la obtención de 
�erras. $23 mil millones fue el compromiso con las comunidades 
campesinas, lideradas por Pupsoc, Marcha Patrió�ca y Cima-
CNA. 

En un principio se creyó que la movilización de ASOINCA y la 
ANUC se ar�cularían con el proceso de la Minga. Sin embargo, 
aceptaron la propuesta gubernamental de negociar, justo días 
antes de iniciarla. Algo parecido sucedió con el pueblo misak. 

De todas maneras, la Minga social dejó una gran experiencia de 
unidad. No es irrelevante que organizaciones campesinas como 
el CRIC, el CIMA, ORDEURCA, y CNA Cauca, convergieran en la 
movilización social con, PUPSOC, FENSUAGRO y Marcha 
Patrió�ca. Si bien, los movimientos campesinos tuvieron que 
cerrar aparte la negociación de algunos de sus puntos, en sus 
aspectos centrales lograron acercamientos que se fortalecen en 
el proceso del Paro nacional.



Para los movimientos sociales es la con�nuidad de una polí�ca 
autoritaria y neoliberal. La negación a darle con�nuidad a la 
ejecución de los acuerdos de la Habana, va acompañada del 
incen�vo de un mayor protagonismo de las fuerzas de seguridad 
del estado. 

Radicalizado con la creación del Grupo bicentenario, llamado 
Holding financiero, que agrupa a en�dades del estado para 
colocarlas en función de intereses privados. Incluyendo 
despidos laborales, si la planta de personal de las en�dades no es 
rentable. Dígase Icetex, Fondo Nacional del Ahorro, Banco 
Agrario, etc.

Controvir�endo el modelo neoliberal, su implementación en el 
plan de desarrollo, en la reforma tributaria, pensional y laboral y 
en el incumplimiento de los acuerdos establecidos con los 
movimientos y organizaciones sociales. 

En ambos países con logros importantes sobre las 
reivindicaciones en juego. Con par�cipación diferenciada. 
Mientras en el primero hubo un claro liderazgo indígena; en el 
segundo, hubo una amplia par�cipación social, con gran 
presencia de los jóvenes, principalmente, estudiantes de todos 
los niveles educa�vos. 

En los meses de octubre y noviembre se produjeron grandes 
levantamientos sociales en Suramérica. Ecuador, y chile fueron 
los escenarios en que la movilización popular se enfrentó a 
polí�cas del neoliberalismo lesivas para sus necesidades básicas. 

Favorecido con una respuesta de organizaciones y movimientos 
barriales, ar�stas, literatos, amas de casa, vendedores 
ambulantes, a lo largo y ancho del país, se convir�ó en una 
dinámica arrolladora; similar a las que recientemente se vivieron 
en América La�na. 

En Bolivia, se produjo un golpe de Estado que obligó a renunciar 
a Evo Morales de la presidencia de la República. La posible 
solución se ha dado con convocar a elecciones presidenciales 
rápidamente. La diferencia de los procesos de este país está en 
que la presión de los opositores no se produjo en contra de 
medidas económicas, como en los anteriores, sino en cues�onar 
unos resultados electorales. Respaldados por organismos 
gringos, como se ha estado comprobando. 

Este antecedente tuvo incidencia en la percepción del gobierno 
colombiano, tan pronto fue anunciada la realización de un paro 
nacional; así su inicia�va procediera del desgobierno de su 
actual presidente. En efecto, la representación de amplios 
sectores de la población es la de un gobierno que no �ene 
claridad sobre sus obje�vos. 

La filtración de documentos internos del ejército que darían pie a 
unos nuevos “falsos posi�vos”, y la de órdenes superiores para 
asesinar a un reincorporado de las FARC, así lo indican. De igual 
manera, su plan de desarrollo y la ley de financiamiento o 
reforma tributaria muestran claramente su favorecimiento a los 
sectores empresariales del país. 

La iden�ficación de estas polí�cas condujo a un levantamiento 
popular sin precedentes en la historia del país. El 21 de 
noviembre iden�ficado como 21N, fue convocado como paro 
nacional por las centrales obreras y movimientos indígenas, 
campesinos, profesorales y estudian�les. 

Los ejes principales presentados al gobierno por el Comité de 
paro son: 

PARO NACIONAL POPULAR



El trato del gobierno nacional a la movilización social fue su 
criminal ización desde antes de haberse producido. 
Reiteradamente señaló la supuesta infiltración terrorista que se 
pudiera producir en ella y la asociación con organizaciones al 
margen de la ley induciendo al caos. Al parecer, una acción 
premeditada que jus�ficaría los desmanes producidos al 
finalizar las movilizaciones de ese primer día de paro. 
Contradictorio con la fuerza crea�va que recorrió al país en sus 
diferentes expresiones.

Fue imposible para el Gobierno Nacional eludir el compromiso 
que la movilización social le exigía. Sin embargo, lo hizo de una 
manera dilatoria y confusa. Inicialmente lo definió como la 
búsqueda de solución a través de diálogos regionales. 
Rápidamente lo trasladó a diálogos nacionales, pero sectoriales. 

El contexto internacional puede estar influyendo en la definición 
de ésta correlación de fuerzas. Para los movilizados, las 
experiencias de Chile y Ecuador son un aliciente para el 
mantenimiento de sus luchas. Para el Gobierno Nacional, el 
golpe de estado propiciado para sacar de la presidencia a Evo 
Morales está dentro de la línea de Trump y de la derecha 
internacional para obstaculizar toda fuerza an�sistémica que 
quiera avanzar. La misma decisión de Piñeira en Chile de regular 
la protesta social coincide con la polí�ca que quiso imponer el 
anterior ministro de defensa colombiano, Guillermo Botero.

La dinámica del movimiento es tal que la muerte de Dylan Cruz 
producida por la acción del ESMAD el día 23 de noviembre fue 
respondida con acciones diarias y de diferente �po y con el paro 
nacional del pasado 27 de noviembre y 4 de diciembre. El 
presidente Duque y su gobierno se colocan de espaldas a la 
realidad y man�enen su carácter autoritario. El reconocimiento 
al Comité Nacional del Paro solo se da de manera parcial. 

Tampoco hasta dónde puede avanzar el movimiento y hasta 
dónde la dirección sea capaz de sa�sfacer la amplia gama de 
intereses populares puestos en juego. La movilización “un canto 
por Colombia” del domingo 8 de diciembre fue la confirmación 
de que hay nuevos signos hacia la transformación social. La 
vinculación de ar�stas al proceso del Paro Nacional no es sino 
otra de las inusitadas inicia�vas que están cambiando el 
horizonte de las luchas populares. A la respuesta autoritaria y 
dilatoria del régimen y a la criminalización de la protesta social, el 
pueblo les responde con todo lo que espera sea el anuncio de la 
nueva sociedad que está dispuesto a construir. 

A regañadientes convocó al Comité Nacional de Paro. 
Manteniendo la idea, puesta en juego en las anteriores 
movilizaciones, de esperar que el movimiento se agotara, al 
plantear conversaciones hasta el mes de marzo. Lo cual quiere 
decir que no hay una perspec�va clara del gobierno de 
solucionar las demandas planteadas. Su nega�va de aceptar la 
negociación lo confirma. Lo único que pudiera cambiar ésta 
tendencia es la con�nuidad de las acciones innovadoras que se 
produjeron desde la noche del 21N. 

Los cacerolazos se efectúan en innumerables municipios del país 
como una forma de concitar mayor par�cipación en las 
movilizaciones. Con ello se advierte al Gobierno Nacional de la 
disposición de mantenerse en la lucha hasta obtener soluciones. 

La mediación del Congreso solo sirvió para eso. Porque lo acepta 
solo como uno más de los tantos espacios temá�cos abiertos 
para conversar sobre las polí�cas que el gobierno debería 
adoptar, más no como una forma de negociación. Sin embargo, 
las polí�cas van más en función de diluir sus obje�vos en 
supuestos diálogos con diferentes sectores de la sociedad. 

No excluyentes para los movilizados más sí difusos respecto de 
sus expecta�vas. La aprobación de la ley de financiamiento, a 
pesar de las objeciones del pueblo movilizado, es una muestra. 
Lo mismo que la ejecución del plan de desarrollo sin tener en 
cuenta los cues�onamientos hechos desde las organizaciones 
populares. Igual es la respuesta al incumplimiento de los 
acuerdos establecidos con los movimientos estudian�l, 
indígena, campesinos y afrodescendientes. En proceso están la 
con�nuidad de ésta polí�ca y la reiteración de las masas 
movilizadas de no dar marcha atrás en el logro de sus obje�vos.

No obstante, lo más significa�vo de este proceso de 
movil izaciones radica en la amplia par�cipación de 
organizaciones y movimientos sociales. En la confluencia de 
organizaciones polí�cas de diferente �po, no circunscritas a la 
izquierda polí�ca. En el respaldo de ins�tuciones de tanto peso 
en el país como la Iglesia Católica. En la vinculación a los 
cacerolazos y a algunas movilizaciones de ciudadanos y 
ciudadanas de todos los estratos. En la crea�vidad y formas 
innovadoras de la protesta social que le imprimen a las acciones 
una fuerza inusitada, sin que sea claro el límite al que puedan 
llegar. 

• Re�rar el proyecto de ley de reforma tributaria.

• Derogar el decreto que crea el Grupo Empresarial Bicentario, o 
Holding Financiero.

• Derogar la circular 049 del Ministerio de Trabajo sobre estabilidad 
laboral reforzada con la que se facilitaría el despido de trabajadores 
en situación de discapacidad o debilidad por cues�ones de salud.

• Disolver el Esmad y depurar la policía.

• Cumplir e implementar los acuerdos de paz de la Habana.

• No efectuar la reforma pensional. 

• Cumplimiento de acuerdos con estudiantes, indígenas, campesinos, 
trabajadores y educadores del Estado.

• No priva�zar ni enajenar bienes públicos.

• Tramitar los proyectos de ley An�corrupción.

• No presentar reforma laboral y derogar los ar�culos 193, 198, 240 y 
242 del Plan Nacional de Desarrollo pues afectaría la co�zación de 
los trabajadores a la pensión.

• Tramitar con Dignidad agropecuaria las necesidades del campo 
colombiano, y revisar Tratados de Libre Comercio.



El Grupo Armado Quin�n Lame fue una forma de autoprotección 
indígena, pero llegó, incluso, a ser parte de la Coordinadora 
Guerrillera Simón Bolivar. En síntesis, la mayor parte de 
organizaciones guerrilleras tuvieron campamentos o 
asentamientos en el Cauca. Entre finales del siglo anterior y el 
2006 hubo presencia de organizaciones paramilitares en 

diferentes zonas de la región.El departamento del Cauca es uno de los que con mayor crudeza 
ha padecido los impactos del conflicto armado a lo largo de más 
de 60 años. Diferentes frentes de las FARC tuvieron control de 
territorio en gran parte de las zonas en que está dividido. Antes 
de denominarse como organización nacional centralizada, 
algunos de los grupos que luego la conformaron tuvieron 
acciones en el oriente caucano. El ELN �ene su presencia desde 
finales de la década del setenta del siglo pasado. El EPL también 
la tuvo desde ese período hasta su desmovilización con los 
acuerdos efectuados con los gobiernos de Barco y Gaviria. 

El M-19 estuvo en esta región hasta las negociaciones con el 
gobierno de Barco, efectuadas en Santo Domingo, Tacueyó, 
municipio de Toribío. Territorio en que también operó una 
disidencia de las Farc, el Ricardo Franco, reconocido por la 
masacre de cientos de compañeros suyos de militancia. El 
reducto del M-19, la Columna Jaime Bateman Cayón, tuvo aquí 
su presencia y su ex�nción. 

La tendencia que iden�ficamos es hacia la consolidación de 
grupos armados en zonas donde tenían control las Farc. De 
manera más definida, el ELN. Difusa, en el caso del EPL, los 
“Pelusos”. En ascenso, los grupos de las Farc que no par�ciparon 
de las negociaciones, o se alejaron de su implementación. En 
especial, los de la Dagoberto Ramos y la Miller Perdomo. 

Sin bien no existe un consenso sobre su carácter polí�co, sus 
actuaciones incorporan un espacio en que dicen serlo. El retorno 
a las acciones armadas de algunos miembros del secretariado 
perfila la posibilidad de reagrupamiento de grupos iden�ficados 

Por eso, los Acuerdos de la Habana crearon la esperanza de 
caminar hacia una sociedad en paz. En efecto, en el primer año 
de implementación, el 2017, así se insinuó. Disminución de 
tomas de pueblos, de confrontaciones con el ejército, secuestros 
y de acciones propias de la guerra. Sin embargo, el año anterior y 
éste registran múl�ples acciones que indican su persistencia, en 
la medida en que avanzan en los territorios las llamadas 
disidencias. Respondiendo así a su nega�va, por parte de 
algunos de ellos, de par�cipar en los Acuerdos de la Habana, y a 
la polí�ca gubernamental de mandar mensajes en su contra y 
debilitar su implementación. 

CONFLICTO ARMADO



como disidencias. 

La región norte fue la más afectada en esta dirección. Varios 
factores lo explican. Fue un territorio de alta presencia de las 
Farc. Avanza el incremento en la producción de mariguana. Las 
estadís�cas dan cuenta de que aporta el 60% de la modalidad 
creppy. Siendo Corinto y Toribío los de mayor producción. (El 
Espectador, sep. 7 de 2019) Su comercialización en esta zona ha 
vuelto a tener auge. Predominantemente en territorios 
indígenas; a pesar de la dirección en contra de sus 
organizaciones. 

Algunas, responden a orientaciones de Gen�l Duarte, según 
afirmación de organismos militares y policiales. No se sabe hasta 
qué punto avance una dirección centralizada, tras la vuelta a las 
armas de algunos jefes guerrilleros. La fundación Ideas para la 
Paz planteó que el Frente 6, denominado Dagoberto Ramos, 
actuante en el norte del departamento, había establecido 
contactos con éstos. (FIP, agosto 29 de 2019). 

Es fac�ble admi�r que la gran reba�ña de diferentes grupos 
armados de disputarse la zona �ene que ver también con los 
corredores que posibilitan el acarreo de la coca desde el 
Putumayo y el Caquetá. Los múl�ples asesinatos presentados en 
este trimestre no ofrecen duda del carácter estratégico que 
dicha región �ene para los actores armados. Corinto es 
iden�ficado como uno de los “Cinco municipios pequeños con 

más muertes violentas en todo el país”. (El Espectador, sep. 7 de 
2019) 

La presencia de la Dagoberto Ramos y la Miller Perdomo ha sido 
más crí�ca en el norte del departamento y a lo largo de la 
cordillera occidental hasta el municipio de Argelia. Con acciones 
en Miranda, Corinto, Toribío, Caloto, Santander de Quilichao, 
Buenos Aires y Suárez. La Columna Jaime Mar�nez también hace 
presencia en Suárez y municipios del norte del Cauca. En 
principio, en función de garan�zar el control de los cul�vos de 
coca y marihuana, y difundiendo panfletos en que tratan de 
acreditar su carácter polí�co.

Su cobertura se ha ampliado a la zona del Pacífico desde el Naya 
hasta Balboa y Argelia. En junio, las disidencias de los frentes 29, 
reconocido como Steven González, y 30, iden�ficado como 
Rafael Aguilar, registran su presencia en Guapi El Frente Carlos 
Pa�ño se presentó en el segundo trimestre en los municipios de 
Argelia, El Tambo y Pa�a. Además de la disputa de los territorios 
con cul�vos de uso ilícito y con las redes del narcotráfico, 
también se orientan al control de zonas de minería y del acceso al 
Pacífico. 

La ubicación del departamento en los primeros lugares en la 
producción de coca en el país; explica, en gran parte, la voracidad 
por controlar estos territorios. Lo mismo que el liderazgo en la 

Dagoberto Ramos y la Miller Perdomo 

Columna Jaime Martínez

Steven González (Frente 29)

Rafael Aguilar (Frente 30)

Frente Carlos Patiño

José María Becerra y Manuel Vásquez Castaño.



Desde la mitad del año, hemos encontrado informes policiales 
que aseveran la existencia de disposi�vos tendiente a abrir un 
espacio armado en el norte del departamento. Sin que hasta el 
momento haya sido confirmado. Las conversaciones efectuadas 
por éste grupo con el gobierno de Santos quedaron a medio 
camino. 

Punto crí�co de sus acciones es 
e l  r e l a c i o n a d o  c o n  l a 
c o n f r o n t a c i ó n  a  l a s 
comunidades, autoridades y 
organizaciones de los cabildos 
i n d í g e n a s .  L a  l u c h a  d e l 
movimiento indígena por lograr 
u n a  a u t o n o m í a  e n  s u s 
territorios ha chocado con los 
grupos armados que hacen o 
intentan tener presencia en sus 
zonas. La orientación del CRIC 
de propiciar la erradicación o 
sus�tución de éstos cul�vos de 
manera concertada es un 
obstáculo para sus obje�vos. De 
allí la elevada can�dad de 
a s e s i n a t o s  q u e  s e  h a n 
producido durante éste año. 
Extendible, en parte, a las 
comunidades campesinas y 
negras que se oponen a su 
presencia. 

Por los múl�ples panfletos que 
se distribuyen en éstas zonas se 
desprende una línea de análisis 
sobre la relación que éstos 
grupos �enen principalmente 
con el Cartel de Sinaloa y, 
eventualmente, el de Jalisco. No 
descartable, tanto por los 
aludidos escritos como por la 
prelación de sus acciones en 
función de lo que �ene que ver 
con el narcotráfico.

El Ejército de Liberación Nacional ha sido un grupo armado que 
históricamente ha mantenido su presencia en la región. Bolívar, 
Argelia, Mercaderes, El Tambo, Cajibío, Balboa y Pa�a, son los 
municipios en que más realizan sus acciones. Principalmente 
con sus frentes José María Becerra y Manuel Vásquez Castaño. 

El EPL tuvo su presencia en el 
d e p a r t a m e n t o  h a s t a  s u 
desvertebramiento con las 
negociaciones que el grueso de 
la organización tuvo con los 
gobiernos de Barco y Gaviria. La 
con�nuidad de sus acciones se 
ha dado en pequeños grupos 
como el que opera en la región 
del Catatumbo. El cual dispuso 
abrir un frente en el norte del 
departamento del Cauca donde 
ha tenido enfrentamientos con 
las disidencias. De muy poca 
capacidad; pero,  de todas 
maneras, con confrontaciones 
bélicas en los puntos en los 
cuales pretende asentarse.

Hacia el mes de agosto se 
registró la alarma entre los 
pobladores de Argelia, Balboa y 
Pa�a por la inminencia de la 
llegada a esa región de las 
Autodefensas Gaitanistas de 
Colombia, o Clan del Golfo. Su 
o r i g e n  p a r a m i l i t a r  y  s u 
ar�culación con el narcotráfico 
n o  h a c e n  m á s  q u e  d a r 
con�nuidad a sus fines y a 
intentar ar�cular los grupos o 
m i l i t a n t e s  q u e  � e n e n  e n 
diferentes zonas. Ya lo había 
hecho en varias zonas del norte 
del departamento. 

La intransigencia de Duque y de su par�do de gobierno al objetar 
los acuerdos de la Habana con las FARC, condujo a ponerlos en 
entredicho. A su vez, a desis�r de la con�nuidad de los avances 
que se habían logrado con el ELN. Decisión radicalizada con el 
atentado que a principios de año efectuara éste grupo contra la 
Escuela de Policía de Bogotá en que murieron varios de los 
uniformados. Quiere decir esto que la terminación de las 
negociaciones y el anclaje de varios de los miembros de su 
dirección en Cuba, no disminuyeron su accionar en el país y, por 
ende, en el departamento del Cauca. 

En varios municipios del departamento se efectuaron amenazas 
y la situación volvió a asemejarse a las que se habían vivido 
anteriormente. Las confrontaciones en este municipio, y en 
Buenos Aires, entre el ejército y estas organizaciones y las de 
ellas entre sí, produjeron desplazamientos en varias zonas. 

La dificultad para iden�ficar su ubicación territorial se da porque 
las organizaciones sociales y los organismos defensores de 
Derechos Humanos no registran campamentos en su accionar, lo 
mismo que de los carteles de Sinaloa y de Jalisco. No pocas veces 
es iden�ficada como una estrategia del Estado para eludir la 
responsabilidad en garan�zar la vida en los territorios. Otras, de 
una de éste y la ultraderecha de romper los procesos sociales, 
organiza�vos y comunitarios de la región. 

El proceso electoral de este año revivió la violencia que se creía 
superada, en este aspecto, por la reincorporación de las Farc a la 
vida civil. El hecho de mayor relevancia en la región y en todo el 
país, fue la masacre de Suárez contra una candidata a la alcaldía y 
su comi�va. Atribuida a las columnas Jaime Mar�nez y 
Dagoberto Ramos, da cuenta del control que pretenden obtener 
de esta zona tanto en el plano militar como en el polí�co. 

La agudización de la violencia en el Norte del Cauca tuvo otro 
hecho doloroso por la masacre en que murió la gobernadora 

can�dad de hectáreas dedicadas a la marihuana. Sobre todo en 
el Norte del Cauca. El reciente estudio sobre la minería, 
difundido por la ONU, indica la coexistencia de la explotación de 
la minería ilegal con la de cul�vos de uso ilícito. Lo cual incen�va 
con mayor fuerza el control de estos territorios y dificulta las 
acciones de las comunidades para superarlo. 

De todas maneras, mientras en el país las mayores acciones las 

�ene el ELN. Su actuación en el Cauca es de menor impacto. 
Aventajado por la disidencia. Sin embargo, man�ene su 
presencia en varios de los municipios aludidos y su intento de 
avanzar hacia algunos de los territorios que eran controlados por 
las FARC. Así mismo, a disputar con las disidencias su pretensión 
de darle con�nuidad al control que efectuaba la organización 
que les dio origen.



HOMICIDIOS ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019
Observatorio de DDHH y DIH Red por la vida y los Derechos Humanos del Cauca

Del total de homicidios en el departamento del Cauca 59 
pertenecen a mujeres lo que representa 8.03 % del total, lo anterior 
da cuenta de un crecimiento de la violencia en contra de las 
mujeres; muchos de estos casos obedecen al fenómeno del 
feminicidio y 2 casos están asociados a mujeres líderes con un rol de 
liderazgo social en las comunidades. 
 

Los fenómenos de violencia están centrados en los municipios 
productores de cul�vos de usos ilícito y su relación con el 
narcotráfico, por otro lado, se está asesinando a comunidades que 
ejercen su control territorial como es el caso de los indígenas en el 
norte del Cauca.

 De acuerdo con la cifra, se puede afirmar que el 2019 se 
aumentaron las agresiones respecto al año 2018, pasamos de 
registrar 608 hechos a 734, con incremento de 17 %. Importante 
resaltar que las cifras no son una totalidad de los hechos ya que se 
encuentran dificultades con subregistro de datos.

En lo que va corrido del año se han registrado 15 masacres que 
dejan un total de 52 víc�mas en el departamento, este fenómeno de 
violencia sigue en acenso, un promedio de 3.7 masacres por 
trimestre, si bien el fenómeno de las masacres no es nuevo en el 
departamento hoy nos enfrentamos a un reciclaje de las formas de 
violencia en el cauca que generan miedo y zozobra en las 
comunidades indígenas campesinas y negras del departamento.

Los municipios más golpeados por los homicidios en el 

departamento son los siguientes:  Santander con 104 homicidios, 
corinto con 69, Popayán con 57 y Argelia con 52. La violencia se 
exacerba en el norte del Cauca, aunque sigue creciendo la 
tendencia en los municipios del sur. 

 En el siguiente cuadro se puede apreciar un resumen de hechos por 
mes; se puede notar que los meses más violentos del año 2019 
fueron los meses de agosto, sep�embre y octubre respec�vamente. 

El observatorio de la red por la vida y los derechos humanos del 
Cauca, Durante al año 2019, registro 734 asesinatos. Hechos que 
afectaron el departamento del Cauca y la labor de las comunidades 
campesinas, afros, indígenas y ciudadanía en general; lo anterior 
demuestra que nos encontramos en escenario creciente de la 
violencia. 

HOMICIDIOS POR MES DE 2019 EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA:

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sep�embre Octubre Noviembre Diciembre 

51 56 58 48 49 68 49 80 76 70 52 74

Fuente: Observatorio de DDHH y DIH Red por la vida y los Derechos Humanos
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Fuente: Observatorio de DDHH y DIH Red por la vida y los Derechos Humanos

TOTAL DE HECHOS: 734



Homicidios come�dos contra personas que ejercían roles de Liderazgo social, organiza�vo, polí�co y/o comunitario en sus territorios en el 
departamento del Cauca entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019. 

 Variable Social Política: 

Hechos: 54   / Hechos contra líderes sociales: 45 / Hechos contra ex Integrantes Farc: 9
Municipios con mayor número de hechos: Caloto (11), Toribío (11), Corinto (7), Suárez (6).
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Fuente: Observatorio de DDHH y DIH Red por la vida y los Derechos Humanos

En el año 2019, se registró por parte del observatorio 54 
asesinatos de personas vinculadas a la variable de violencia 
social polí�ca. Durante el año, se documentaron 45 casos de 
asesinatos de líderes sociales uno más que en el año 2018. La 
información que se recolecta en el observatorio valida como 
líder social a la persona luego de ver consultado con las 
comunidades y ra�fican su trabajo y reconocimiento de su 
liderazgo en el territorio. Por otro lado, están las víc�mas de las comunidades campesinas 

de norte del Cauca pertenecientes a organizaciones campesinas 
locales, juntas de acción comunal y a organizaciones de 
productores integrantes de organizaciones como Fensuagro, 
Marcha Patrió�ca y el Pupsoc 

Las organizaciones más agredidas en el departamento son las 
comunidades indígenas, quienes a pesar de contar con procesos 
organiza�vos fuertes y consolidados, quedaron en medio de la 
disputa territorial, el control de grupos armados, el capital 
transnacional y el narcotráfico.

Las agresiones se aumentaron, debido a que los indígenas 
fungen como autoridades, por lo tanto, ejercen ac�vidades de 
control territorial, que chocan con los intereses ilícitos de los 
actores en disputa por el territorio.

 Las organizaciones más afectadas por asesinato de líderes 
sociales son las comunidades indígenas del norte del Cauca (Cric 
– Acin), asentadas en los municipios de Toribio, caloto y corinto. 
Los líderes asesinados en la mayoría de los casos pertenecían a la 
guardia indígena que realiza el control territorial. 

Es importante señalar que la violencia afectado al par�do 
polí�co fuerza alterna�va del común.  9 ex guerrilleros en 
proceso de reincorporación han sido asesinados en el 
departamento. Por esta razón realizan un llamado al gobierno 
para que se les brinde las garan�as de protección patadas en el 
acuerdo de paz. 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sep�embre Octubre Noviembre Diciembre

3 2 1 3 3 5 2 6 9 10 5 5

ASESINATOS POR VSP EN EL CAUCA 2019:



VIOLENCIA SOCIAL POLÍTICA (VSP):
ASESINATO DE LÍDERES ENTRE ENERO (1) A DICIEMBRE (31) DE 2019
Tabla 1. Asesinatos de líderes sociales, Defensores y Defensoras de Derechos Humanos ocurridos entre el 1 de enero y el 31 de Diciembre de 2019.
TOTAL, DE HECHOS: 45

N° Fecha Nombre Municipio Tipo de Arma Rol Social

1 1 de Enero de 2019 Gilberto Valencia Agrono Suárez Arma de Fuego
Presidente de la Junta de Acción Comunal del sector de Pueblo Nuevo 

Suarez, Gestor cultural

2 4 de Enero de 2019 Wilmer Antonio Miranda Cajibío Arma de Fuego

Según la DP n° 5 de 2019 de la Reddhfic era era integrante ac�vo de la 

Junta de Acción Comunal, de la Asociación de Trabajadores 

Campesinos de Cajibio ATCC, filial de la Federación Sindical Unitaria 

Agropecuaria FENSUAGRO CUT y de la Asociación Nacional de Zonas de 

Reserva Campesina ANZORC, de la Coordinadora Nacional de 

Cul�vadores de Coca, Amapola y Marihuana -COCCAM, el PUPSOC y la 

Coordinación Social y Polí�ca Marcha Patrio�ca en el Cauca.

3 29 de Enero de 2019 Dilio Corpus Gue�o Suárez Arma de Fuego

Según la DP de la Reddhfic era Integrante de la Asociación Campesina 

Asocordillera, miembro de la Guardia Campesina, filial de la Federación 

Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria FENSUAGRO - CUT, de la 

Asociación Nacional de Zonas de Reserva Campesina ANZORC, del 

Proceso de Unidad Popular del SUroccidente Colombiano - PUPSOC, y 

de la Coordinación Social y Polí�ca Marcha Patrió�ca.

4 3 de Febrero de 2019 Esnoraldo Viera Paz Caloto Arma de Fuego

Según la DP de la Reddhfic era  Integrante de la Asociación de 

Trabajadores Pro-Cons�tución Zonas de Reserva Campesina de Caloto - 

ASTRAZONACAL, filial de la Federación Nacional Sindical Unitaria 

Agropecuaria FENSUAGRO – CUT, de la Asociación Nacional de Zonas 

de Reserva Campesina ANZORC, del Proceso de Unidad Popular del 

Suroccidente Colombiano – PUPSOC, y de la Coordinación Social y 

Polí�ca Marcha Patrió�ca Cauca.

6 1 de Abril de 2019 Deiner Ceferino Yunda Cajibío Arma de Fuego

Comunero del Resguardo de Jébala, municipio de Totoró, par�cipaba en 

la Minga por la Defensa de la Vida, El Territorio, la Democracia, la 

Jus�cia y la Paz cumpliendo el mandato de las asambleas de la 

comunidad del resguardo. En una intervención de la fuerza pública 

(Policía/Esmad/ Ejército), Deiner es herido con arma de fuego en la 

zona del Tórax lo que provoca su fallecimiento.

Según la DP de la Reddhfic era integrante de la Asociación Campesina 

de Trabajadores de Argelia ASCAMTA, filial de la Federación Nacional 

Sindical Unitaria Agropecuaria FENSUAGRO – CUT, de la Asociación 

Nacional de Zonas de Reserva Campesina – ANZORC, del Proceso de 

Unidad Popular del Suroccidente Colombiano – PUPSOC y de la 

Coordinación Social y Polí�ca Marcha Patrió�ca Cauca.

Fue un destacado líder campesino fundador y primer presidente de la 

Asociación Campesina de Trabajadores de Argelia ASCAMTA. Fue 

coordinador Municipal de La Red De Derechos Humanos Del 

Suroccidente Colombiano “Francisco Isaías Cifuentes”. Posteriormente 

debió salir en condición de desplazado forzado del Municipio de Argelia 

a raíz de las amenazas del grupo paramilitar los Rastrojos y hace 

aproximadamente dos años había regresado al municipio.

8 13 de Mayo de 2019 Aida Islena Montenegro El Tambo Arma Blanca Docente, Especialista en Educación para la primera Infancia

9 14 de mayo de 2019 Daniel Eduardo Rojas Zambrano Caloto Arma de Fuego Presidente de la Junta De Acción Comunal de la Vereda López Adentro

10 14 de mayo de 2019 Guillermo León Rengifo Ramírez Balboa Arma de Fuego Presidente de la Junta De Acción Comunal de la Vereda Capitanes

7 10 de abril de 2019 Policarpo Guzmán Magé Argelia Arma de Fuego

5 17 de Marzo de 2019 Jhon Jairo Nosué Corinto Arma de Fuego

Según la DP de la Reddhfic era Integrante de la Junta de Acción 

Comunal de la Vereda Mira Valle y de la Guardia Campesina del punto 

de control del sector el tablón (Corinto). 



Campesino defensor de Derechos Humanos, integrante de la 

Asociación de Trabajadores Pro-Cons�tución Zonas de Reserva 

Campesina de Caloto – ASTRAZONACAL. Era menor de edad (17 años). 
Homicidio responsabilidad del Ejército. (DDHH): De acuerdo a la Red 

De Derechos Humanos Del Suroccidente Colombiano, Jeferson Escue 

fue herido con un arma letal por la fuerza pública en un hecho en el que 

el Escuadrón Movil An�disturbios y el Escuadrón Móvil de Carabineros 

ataca a una comunidad indígena que viene ocupando una finca ubicada 

en la Vereda Vista Hermosa (Resguardo de López Adentro). Se denuncia 

que la fuerza pública lo ataca estando herido e impide que sea 

atendido por lo que fallece. También se denuncia que al encontrar su 

cuerpo presentaba golpes y heridas con arma blanca. 

12 9 de Junio de 2019 Freiman Bacue Chilhueso Corinto Arma de Fuego

15 2 de agosto de 2019 José Eduardo Tumbo Caloto Arma de Fuego

Integrante de la JAC de la Vereda El Vergel (Caloto), Integrante de la 

Asociación de Trabajadores Pro-Cons�tución de Zonas de Reserva 

Campesina de Caldono - ASTRAZONALCAL-Filial FENSUAGRO CUT, 

ANZORC Y la Coordinación Social Y Polí�ca Marcha Patrió�ca

16 3 de Agosto de 2019 Enrique Guejia Toribío Arma de Fuego Autoridad Indígena , Guardia Indígena y Autoridad Tradicional

17 10 de Agosto de 2019 Kevin Ademir Mes�zo Caloto Arma de Fuego Miembro De Guardia Indígena - Kiwe Thegna

18 10 de Agosto de 2019 Eugenio Tenorio Caloto Arma de Fuego Miembro De Guardia Indígena - Kiwe Thegna

19 12 de agosto de 2019 Orlando Gómez Caloto Arma de Fuego Docente, Rector de la Ins�tución Educa�va Agroempresarial Huasanó

20
1 de Sep�embre de 

2019
Karina García Sierra Suárez Arma de Fuego

Candidata a la Alcaldía de Suárez por el Par�do Liberal – Líder social en 

su municipio donde acompañaba procesos de víc�mas del conflicto. 

21
1 de Sep�embre de 

2019
Aidé Tróchez Suárez Arma de Fuego

Coordinadora de la Mesa Municipal de Par�cipación Efec�va de las 

Víc�mas de Suárez

22
1 de Sep�embre de 

2019
Hector Gonzáles Suárez Arma de Fuego Presidente de la Junta de Acción Comunal del Barrio Las Brisas

23
1 de Sep�embre de 

2019
Yeison Obando Suárez Arma de Fuego Candidato al Concejo Municipal por el Sector de Matecaña

24
3 de Sep�embre de 

2019
Víctor Campaz Guapi Arma de Fuego

Autoridad local étnica con reconocimiento de la comunidad como 

miembro de la Junta Direc�va del Consejo Comunitario de Chanzará en 

el municipio de Guapi.

25
25 de Sep�embre de 

2019
Marlon Ferney Pacho Yacue Páez Arma de Fuego

Autoridad Indígena, Secretario del Cabildo del Resguardo de Tálaga, 

perteneciente al municipio de Páez

26
26 de Sep�embre de 

2019
Jairo Javier Ruiz Fernández Pa�a Arma de Fuego

Uno de los Fundadores de la Asociación Campesina de Trabajadores de 

Balboa

27
30 de Sep�embre de 

2019
Ul Mes�zo Or�z Arancel Toribío Arma de Fuego

Integrante de la Asociación Indígena Avelino Ul, integrante de PUPSOC 

y de la Coordinación Social y Polí�ca Marcha Patrió�ca Cauca

28 4 de Octubre de 2019 Dumar Mes�zo Toribío Arma de Fuego
Ar�sta y Muralista Indígena - Integrante del Grupo Juvenil Avelino 

Ulcué, acompañó el programa Generaciones Étnicas con Bienestar

29 5 de Octubre de 2019 Uriel Quesada Valencia
Santander de 

Quilichao
Arma de Fuego Candidato al Concejo municipal y Exconcejal

30 13 de Octubre de 2019 Toribío Canas Toribío Arma de Fuego Kiwe Thegna – Miembro de la Guardia Indígena

31 15 de octubre de 2019 Alexander Mulato Caipe
Santander de 

Quilichao
Arma de Fuego

Integrante de la Junta de Acción Comunal de la Vereda Niguala 

(Pendiente confirmación)

32 28 de Octubre de 2019 Flower Jair Trompeta Paví Corinto Arma de Fuego

Integrante de la Asociación de Trabajadores pro- cons�tución de la 

Zona de Reserva Campesina de Caloto – Filial Fensuagro Y la 

Coordinación Social Y Polí�ca Marcha Patrió�ca

14 1 de Agosto de 2019 Gersaín Yatacué Caloto Arma de Fuego
Guardia Indígena, Coordinador de la Guardia en la Vereda San Julián 

(Toribío)

13 9 de Junio de 2019 Huberney Bau�sta Villano Corinto Arma de Fuego Integrante de la Asociación de Trabajadores Campesinos Zona de 

11
6 de Junio de 2019 Jeferson Trochez Escue Caloto Arma de Fuego

N° Fecha Nombre Municipio Tipo de Arma Rol Social

Integrante de la Guardia Campesina, de la Asociación de Trabajadores 

Campesinos Zona de Reserva Campesina del Municipio de Corinto 

ASTRAZONAC, filial de la Federación Sindical Unitaria Agropecuaria 

–FENSUAGRO CUT, de la Asociación Nacional de Zonas de Reserva 

Campesina – ANZORC e integrante del Proceso de Unidad Popular del 

suroccidente Colombiano - PUPSOC y de la Coordinación Social y 

Polí�ca Marcha Cauca y recientemente par�cipo en la Minga Social 

por la Defensa de La Vida, El Territorio, La Democracia, La Jus�cia y La 



N° Fecha Nombre Municipio Tipo de Arma Rol Social

33 29 de Octubre de 2019 Cris�na Bau�sta Toribío Arma de Fuego
Autoridad ancestral Neehwe’sx del resguardo Tacueyó - Gobernadora del 

Resguardo de Tacueyó

34 29 de Octubre de 2019 Asdrubal Cayapu Campo Toribío Arma de Fuego Kiwe Thegna – Miembro de la Guardia Indígena

35 29 de Octubre de 2019 Eliodoro Finscue Toribío Arma de Fuego Kiwe Thegna – Miembro de la Guardia Indígena

36 29 de Octubre de 2019 José Gerardo Soto Toribío Arma de Fuego Kiwe Thegna – Miembro de la Guardia Indígena

37 29 de Octubre de 2019 James Wilfredo Soto Toribío Arma de Fuego Kiwe Thegna – Miembro de la Guardia Indígena

38
3 de Noviembre de 

2019
Jesus Eduardo Mes�zo Yosando Toribío Arma de Fuego

Comunero indígena, socio fundador de la Asociación Indígena Avelino 

Ul, de la cual aún era integrante - parte del PUPSOC y de la 

coordinación social de Marcha Patrió�ca 

39
9 de Noviembre de 

2019
Fernando Campo Manrique Corinto Arma de Fuego

Integrante del par�do FARC - Candidato a la asamblea del 

Departamento De Nariño en las elecciones locales del 27 de octubre de 

2019 - No estuvo vinculado al conflicto armado como guerrillero.

40
9 de Noviembre de 

2019
Genaro Quinaguas Ipia

Santander de 

Quilichao
Arma de Fuego Autoridad Tradicional

Integrante del Movimiento Campesino de Cul�vadores de  Coca, 

Amapola y Marihuana, Coccam y Marcha Patrió�ca.

Observación: Daniel Pascuas fue forzado a salir de su vivienda del 

sector de Sajandí, sector Alto del Río, en el municipio de El Pa�a, el día 

2 de noviembre de 2019, presuntamente por hombres armados quienes 

lo obligan a subir a su vehículo y lo llevan con rumbo desconocido. El 

vehículo fue hallado un par de horas después del rapto, en zona rural 

de Balboa. Su cuerpo fue encontrado el 25 de noviembre sobre la rivera 

del Río Capitanes en avanzado estado de descomposición por lo que 

aún no se ha especificado el arma usada en el hecho. 

42
15 de Diciembre de 

2019
Cris�an Andrés Vitonás Yatacue Toribío Arma de Fuego Integrante de la Asociación Indígena Avelino Ul – Marcha Patrió�ca

Líder de la vereda Chuscales y Coordinador de la reserva campesina de 

Malvasá del municipio de Totoró

Observación: Reportado como desaparecido desde el 7 de diciembre y 

encontrado sin vida en esta fecha en el Resguardo indígena Pitayó. 

Presentaba disparos de arma de fuego.

Docente de la Ins�tución Educa�va Torres, del municipio de Caloto. 

Observación: Fue reportado como desaparecido desde el 22 de 

diciembre y el mismo día se encuentra un carro incinerado con un 

cadáver calcinado. Se confirma oficialmente la iden�ficación de la 

víc�ma el 28 de diciembre de 2019, no se especifica el arma usada en 

el hecho. 

Docente del liceo Pedagógico Nueva Generación del municipio de 

Santander de Quilichao. 

Observación: Un golpe generado por sus atacantes le provoca la 

muerte. 

44
22 de Diciembre de 

2019
Efraín Cabal Rendón Caloto No especificado

45
22 de Diciembre de 

2019
Victor Hugo Solarte Ossa Puerto Tejada Otro

41
25 de Noviembre de 

2019
Daniel Pascuas Balboa No especificado

43
17 de Diciembre de 

2019
Gustavo Adolfo Sánchez Avirama Silvia Arma de Fuego



ASESINATO DE EXMIEMBROS FARC 
ENERO (1) DE 2019 A DICIEMBRE (31) DE 2019
Tabla 2. Asesinatos Exmiembros FARC ocurridos entre 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019
TOTAL DE HECHOS: 9

N° Fecha Nombre Municipio Tipo de Arma Observaciones

1 4 de Febrero de 2019 Jhon Jairo Hoyos Córdoba Argelia Arma de Fuego
Pertenecía a las Nuevas Áreas de Reincorporación de Santa Clara, 

Argelia.

2 15 de Abril de 2019 Yacson Jader Usnas Corinto Arma de Fuego
Ex integrante de las Farc en proceso de Reincorporación. Comunero 

Indígena

5 8 de Julio de 2019 Weimar Galindez Daza El Tambo Arma de Fuego Ex integrante de las Farc

6 9 de Julio de 2019 Luis Carlos Yunda Corinto Arma de Fuego
Ex integrante de las Farc Adscrito al Espacio Territorial De Capacitación 

Y Reincorporación De Monterredondo.

7
25 de Sep�embre de 

2019
Carlos Célimo Iter Conde Caloto Arma de Fuego

Ex integrante de las Farc, pertenecía a la nueva área de 

Reincorporación, ARN, del municipio de Caloto. Presidente de la Junta 

Direc�va de la Coopera�va Mul�ac�va de Mujeres Víc�mas del 

Conflicto Armado del Común, Coomec.

8
12 de Noviembre de 

2019
Oliwer Piñeros Lozada Piamonte Arma de Fuego

Ex Comba�ente de las Farc, estaba vinculado al proceso de 

reincorporación y pertenecía la ETCR de la Pradera, jurisdicción del 

municipio de Puerto Asis (Putumayo). Su familia residía en la vereda 

Santa Rita y la Leona, zona de Piamonte, donde es asesinado.

9
2 de Diciembre de 

2019
Manuel Santo Yatacue Ramos Buenos Aires Arma de Fuego

Ex integrante Farc - Integrante de la Coopera�va de Cafeteros del 

Espacio Territorial de Capacitación y Reincorporación de la Elvira.

4 17 de Junio de 2019 Andrés Pérez Osorio Caloto Arma de Fuego

Ex integrante de las Farc / Integrante de la Comisión de 

Comunicaciones de la Coopera�va Mul�ac�va ECOMUN y también se 

desempeñaba como periodista de NC no�cias del par�do de las Farc en 

la zona norte del departamento del Cauca.

3 13 de Junio de 2019 Rafael Alberto Polindara Sotelo El Tambo Arma de Fuego
Ex Integrante de las Farc - Se Había acogido al proceso de 

Reincorporación

HOMICIDIOS VARIABLE DERECHOS HUMANOS EN EL CAUCA ENTRE ENERO (1) a DICIEMBRE (31) DE 2019
Tabla 2. Asesinatos variables DDHH ocurridos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019 en el departamento del Cauca

N° Fecha Nombre Municipio Arma Responsable

1 19 de Enero de 2019 José Rodolfo Sánchez Sánchez Popayán Arma de Fuego Policía Nacional (Auxiliar )

Líder Social

(Tabla 1

Líder Social

(Tabla 1)

Líder Social (Tabla 1) 28 de octubre de 2019 Flower Jair Trompeta Paví Corinto Arma de Fuego Ejército – Batallón de Alta Montaña N°8

5 22 de noviembre de 2019 Sebas�án Chantre Diago Popayán Arma de Fuego Policía Nacional

2 de Abril de 2019 Deiner Ceferino Yunda Cajibío Arma de Fuego Policía, Esmad y Ejército

6 de Junio de 2019 Jeferson Tróchez Escué Caloto Arma de Fuego ESMAD

 Desde la red por la vida realizamos un llamado al ministerio público como garante de los derechos humanos haga seguimiento estricto a 
los protocolos de derechos humanos que devén implementar los militares cuando realizan operaciones y se encuentran en el territorio 
para evitar violaciones de derechos e infracción al derecho internacional humanitario.  

En el año 2019 se presentaron 5 homicidios con presunta responsabilidad de agentes del estado, esta situación aún se encuentra sin 
esclarecerse con�nuado los procesos de impunidad. Por estos hechos ocurridos en el departamento es creciente la poca credibilidad y 
confianza de las comunidades ante la fuerza pública. Cuándo se agravan las situaciones de conflicto e ingresa el ejército a ejercer 
control, aumentan los miedos de la población civil.



El departamento del Cauca, al igual que muchas otras regiones 
predominantemente rurales, se ha visto conminado a enfrentar 
los retos propios de la ausencia estatal, la exacerbada 
militarización de los territorios, y la colisión de intereses 
económicos y polí�cos legales e ilegales que operan alrededor 
de la economía extrac�vista, del desarrollo de la agroindustria a 
gran escala, de la promoción de los cul�vos de uso ilícito y de la 
cadena del narcotráfico, entre otros. 

En este panorama los grupos poblacionales mayormente 
excluidos por las condiciones de racismo y exclusión que operan 
históricamente en la configuración norma�va e ins�tucional del 
sistema polí�co colombiano como lo son los pueblos étnicos o 
culturas minoritarias resultan ser también los más afectados.

Al interior de ellos, las mujeres enfrentan una situación todavía 
más aguda, pues a la discriminación en razón a su género se 
suma una discriminación con razones étnicas o culturales. Esta 
doble discriminación resulta en muchos casos en triple si se �ene 
en cuenta la discriminación estructural que el estado 
colombiano sos�ene sobre las poblaciones rurales, muchas de 
las cuales con�núan siendo some�das a la violencia ejercida por 
los grupos armados que buscan el control territorial, y 
permanecen sin acceso a las oportunidades, bienes y servicios 
ins�tucionales que les permitan resolver el alto índice de 
Necesidades Básicas Insa�sfechas.

Este conjunto de factores confluyen para crear escenarios en los 
que se exacerba el nivel de riesgo a vulneraciones de los 
derechos humanos que afectan a las mujeres. No obstante estos 
niveles de violencia, desigualdad y discriminación hacia las 
mujeres no son exclusivos de la escena pública.

A los delitos sexuales se suma el hecho de que en 2018 en 
Colombia se registraron 1.042 homicidios de mujeres, en los que 
en el 28,78% de los casos el agresor fue la pareja o ex pareja; y en 

Lamentablemente, entre las mujeres, aquellas con mayor riesgo 
de ser víc�mas de delitos sexuales son las niñas y adolescentes 
entre los 10 y 13 años, pues sobre este grupo poblacional se 
realizó el 41,9% del total de las valoraciones prac�cadas sobre 
las mujeres. En este grupo etario resulta todavía más evidente la 
afectación con razón al género pues por cada niño víc�ma de 
delito sexual entre los 10 y los 13 años, se registran 8 niñas 
víc�mas por el mismo delito. Como consecuencia de esta grave 
situación durante el 2018 se registró que en total; 5.713 
menores entre los 10 y 13 años de edad resultaron embarazadas 
como producto de la violencia sexual.

Según el Ins�tuto Nacional de Medicina Legal (Forensis, 2017; 
2018), entre 2008 y 2016 se registró un promedio de 21.385 
casos de violencia sexual en el país, cifra que aumentó a 23.798 
casos en 2017, y a 26.065 casos en 2018. En 11.605 casos (el 
47,80%) de los casos registrados en 2018 se �ene que el 
presunto agresor fue un familiar, y el escenario de ocurrencia de 
los hechos fue la vivienda.

La elevada cifra de casos implica que durante el 2018 se 
prac�caron diariamente en el país 71 exámenes médico legales 
por presunto delito sexual. Las mujeres, adolescentes y niñas 
resultaron las más afectadas por este delito, pues por cada 
hombre víc�ma se registran seis mujeres víc�mas. El nivel de 
afectación hacia las mujeres en todo su ciclo vital resultó 
especialmente evidente cuando se revisa que la cifra de casos 
que se registraron hacia niñas de 4 años de edad o menores que 
asciende a 2.275 casos, triplica el número de casos registrados 
en niños del mismo rango de edad que asciende a 645 casos 
(Pág. 231).

INFORME DE ASESINATOS DE MUJERES -PRESUNTOS FEMINICIDIOS- 
OCURRIDOS EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, 2019.

Para la Ruta Pacífica de las Mujeres, la Corporación Comunitar y la Red por la Vida y los Derechos Humanos es importante avanzar en la 
visibilización de las violencias que impiden la vida digna de las mujeres en el departamento del Cauca. Por esta razón se presenta el 
presente capítulo del informe, en el que se expone la situación de violencias basadas en género en el contexto caucano, especialmente 
aquellas configuradas como asesinatos; homicidios todos ellos que por nuestra convicción polí�ca tratamos como presuntos 
feminicidios.



Es importante resaltar finalmente que cuando se revisa el delito 
de violencia intrafamiliar frente al cual se registraron 28.645 
casos a nivel nacional en 2018, se ve con mayor claridad el hecho 
de que en todos los grupos poblacionales las mujeres resultan en 
las principales víc�mas, pues las niñas y adolescentes presentan 
un mayor nivel de vulnerabilidad ante delitos sexuales, mientras 
el grupo etáreo de mujeres jóvenes (entre los 25 y 29 años) 
resultan mayormente afectadas en la violencia de pareja (Pág. 
204), así mismo en el caso de la violencia intrafamiliar se �ene 
que en el grupo de mujeres de 60 años en adelante se registraron 
1.279 casos de violencia intrafamiliar, frente a 982 casos 
presentados en contra de hombres del mismo rango de edad. En 
gran parte de los casos (722) las personas agresoras eran hijos/as 
o nietos/as (Pág. 160).

Denotando el riesgo que corren las mujeres no solo en la escena 
pública, sino también en la privada se �ene que en el 33% de los 
casos los hechos ocurrieron en la vivienda y en el 32% de ellos, se 
registraron en la vía pública, porcentajes muy diferentes al 
12,07% y 52,96% de los homicidios de hombres registrados en la 
vivienda y en la vía pública respec�vamente. Como se puede 
evidenciar a par�r de la distribución porcentual, las mujeres no 
solo corren el riesgo de ser víc�ma en su propia casa, sino que 
corren mayor riesgo en ella que en la vía pública.

La situación en el Cauca no resulta ajena pues en 2018 se realizó 
un total de 454 exámenes médico legales por presunto delito 
sexual en el departamento, 407 de ellos prac�cados en mujeres 
y 47 en hombres. Así mismo se registraron 1.105 casos de 
violencia de pareja, 972 de ellos perpetrados en contra de 

Los delitos sexuales y los homicidios no son los únicos hechos 
que afectan la vida y dignidad de las mujeres, dado que ellas 
también son las principales víc�mas de la violencia de pareja. De 
los 49.669 casos para este delito presentados en 2018 a nivel 
nacional, el 86,08% de personas víc�mas fueron mujeres. En 
24.111 de los casos, el agresor fue el compañero sen�mental de 
la mujer, y en 14.725 casos el vic�mario fue el excompañero 

permanente de la mujer. un 6,21% adicional el vic�mario fue un familiar. Como elemento 
adicional que agrava la situación, se �ene el alto nivel de 
impunidad, pues en más de la mitad de los casos no se conoce al 
agresor. 
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mujeres y 133 en contra de hombres. Así mismo según registros 
del Observatorio por la vida y los derechos humanos se �ene que 
en 2018 fueron asesinadas 68 mujeres en el departamento, 
mientras que en 2019, a 59 mujeres les arrebataron la vida.

Los hechos ocurridos en 2019 

Conforme a los datos recopilados por la Red por la Vida y los 
DDHH del Cauca, en el departamento los periodos de mayor 
violencia contra las mujeres se ubican durante los meses de 
febrero, marzo, mayo, agosto y sep�embre, siendo este úl�mo el 
mes más violento con 12 casos registrados. 

En este sen�do el segundo semestre reporta el mayor número 
de casos ocurrido con un consolidado de 32 hechos en 
comparación al primer semestre que cierra con 27 registros. De 
este total, según la caracterización realizada por parte de las 
inves�gadoras y analistas del observatorio conforme a lo 
es�pulado en la ley 1761 de 2015, hasta la fecha se �ene que en 
2019, sucedieron por lo menos 15 hechos claros de feminicidios 
y por lo menos 10 casos adicionales catalogados como presuntos 
feminicidios. Esto no necesariamente se traduce en la 
�pificación de los casos como feminicidios por parte de las 
autoridades judiciales, lo que abre un nuevo momento de 
reflexión entre la sociedad civil y la ins�tucionalidad al respecto.

Tabla 1. Número de asesinatos de mujeres sucedidos entre 2017 y 2019
               en el departamento del cauca, según registro mensual.

2017 2018 2019

ENERO 8 7 3

FEBRERO 3 5 5

MARZO 1 3 8

ABRIL 6 5 3

MAYO 4 8 6

JUNIO 2 5 2

JULIO 10 7 2

AGOSTO 7 5 5

SEPTIEMBRE 0 3 12

OCTUBRE 5 10 3

NOVIEMBRE 6 5 3

DICIEMBRE 5 5 7

TOTAL 57 68 59

MESES
AÑO

Fuente: Observatorio de la Red por la Vida y los DDHH del Cauca.

Gráfica No. 1. 

Casos de homicidios de mujeres por zonas del departamento, 2019. 

Dentro de estas subregiones se �enen los siguientes datos, en la 
zona norte, Suárez y Santander de Quilichao con ocho y seis 
casos respec�vamente se catalogan como los municipios que 
presentan los índices de violencia feminicida más elevada de 
todo el departamento, Miranda registró cuatro casos, Caloto y 
Puerto Tejada en ambos se presentaron tres casos, Corinto y 
Buenos Aires se perpetuo un homicidio en cada uno. 

En segunda instancia, resulta importante también cues�onarse 
sobre la posible influencia de factores socioculturales y, de 
dinámicas armadas como aspectos influyentes en la marcada 
violencia contra las mujeres en algunas de las regiones del 
departamento, factores que al ser iden�ficados pueden 
contribuir a la formulación de estrategias que eviten y minimicen 
la configuración de feminicidios y de violencias basadas en 
género. 

Lo anterior, conlleva a la necesidad de realizar un claridad 
importante frente a lo que no se registra. Y es que la zona 
pacífica, en la que aparece el menor número de casos, es 
reportada como una de las regiones de menor presencia estatal 
y de mayor operación de grupos armados al margen de la ley, en 
este sen�do es preciso cues�onarse en primera medida sobre el 
nivel de subregistro de la zona. 

En el Centro del departamento, El Tambo y Popayán con cuatro 
casos ocurridos en cada uno de ellos se posicionan como los 
municipios en donde se evidenció la mayor tasa de la violencia 
letal hacia las mujeres en esta zona, en Morales se presentaron 
dos casos y en Timbio se reportó un caso. 

En la zona sur, en Argelia y Pa�a se registraron tres casos por 
municipio y en los municipios de La Sierra, Piamonte, Almaguer, 
Mercaderes, Balboa y Bolívar se registró la ocurrencia de un 
feminicidio por municipio; La zona oriente registró un total de 
seis casos de los cuales dos se efectuaron en Silvia e Inzá y uno en 
Paez y Toribio respec�vamente; finalmente la zona que menos 

cifras de feminicidios reportó fue la zona pacifica con un total de 
tres casos de los cuales dos se presentaron en López de Micay y 
uno en Guapi. 
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Gráfica No 3. 

Porcentaje de clasificación según categorías etarias.
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En cuanto a la modalidad de arma u�lizada se �ene que de los 59 
casos en los que se les causó la muerte a las mujeres, el 64,4% de 
los hechos fueron materializados con arma de fuego equivalente 
a 38 homicidios, y 23 de ellos ocurrieron en la zona norte del 
departamento siendo el municipio de Suárez con 8 casos donde 
mayor incidencia hubo bajo esta modalidad. Seguidamente se 
�ene el uso de arma blanca llevado a cabo en un 26% de los 
casos. 

Los municipios en dónde mayor uso hubo de esta modalidad son 
Popayán y Morales con dos casos cada uno. En el 10% de los 
casos no se �ene información sobre el arma u�lizada para 
perpetuar la muerte de la mujer, este dato equivale a 6 
homicidios. 

Gráfica No 5. 
Arma u�lizada en los asesinatos a mujeres en el Cauca, 2019.
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Fuente Observatorio de la Red por la Vida y los DDHH del Cauca.

Gráfica No 6. Iden�ficación de los responsables de homicidios
                         contra las mujeres, 2019.
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Los responsables de estos hechos, con�núa siendo la categoría 
de “sin iden�ficación” la más relevante con un 71,1% equivalete 
a 41 casos, lo que genera una sensación de impunidad frente a la 
inves�gación para el esclarecimiento de los hechos y sanción de 
los responsables, le siguen los casos que involucran como 
autores a parejas o exparejas de las víc�mas con una cifra de 
18,6% que equivale a 11 homicidios. 

Es decir persiste una dinámica de in�midación y violencias 
sistemá�ca de las parejas frente al cuerpo y vida de las mujeres 
en los territorios, el 3,3% de los casos que corresponde a 2 
homicidios fue ejecutado por miembros de la familia, y 5 de los 
casos totales que corresponde al 8,47% fue come�do por 
agresores iden�ficados  que no tenían relación con la víc�ma.  



Ÿ El compromiso polí�co de rechazo y denuncia que las diversas expresiones organiza�vas y la sociedad en general del departamento 
del Cauca deben adoptar frente a toda lógica de dominación sobre las mujeres expresadas mediante violencias de diversos �pos, 
como parte del afianzamiento de un accionar incluyente, consecuente con la defensa de la vida, los derechos humanos y la 
construcción de paz en el territorio.

El recrudecimiento de la violencia polí�ca en el norte del Cauca en 2019 deja un panorama ensombrecedor para los territorios y los 
procesos de mujeres. En el segundo semestre, específicamente en el mes de sep�embre y octubre la violencia polí�ca en el territorio se 
acentúo dejando a su paso el asesinato de 3 lideresas. 

Ÿ El improrrogable compromiso de asumir por parte de las autoridades judiciales principalmente por parte de las fiscalías de la unidad 
de vida y los y las jueces penales la cualificación de su accionar a través de la adopción de las orientaciones y recomendaciones 
establecidas en el modelo de protocolo la�noamericano de inves�gación de muertes violentas por razones de género 
(feminicidio/feminicidio)¹

Así mismo en el municipio de Toribio tuvo ocurrencia el asesinato de la Autoridad ancestral Neehwe'sx del resguardo Tacueyó - 
Gobernadora del Resguardo de Tacueyó, hecho que también evidenció las profundas afectaciones que los actores armados generan 
sobre las vidas de las comunidades étnicas. A pesar de que el 2019 reporta un caso menos en relación a la violencia polí�ca hacia las 
mujeres registrada en el año inmediatamente anterior preocupa la deficiente actuación del Estado para proporcionar a las defensoras 
de derechos humanos, las mínimas garan�as para el ejercicio de sus liderazgos.

Dos de los tres casos tuvieron ocurrencia en Suarez, municipio que también reportó el mayor número de asesinatos de mujeres en el 
departamento. Los asesinatos perpetrados en este municipio evidencian el desprecio por la vida humana y las precarias condiciones 
con las que se cuenta a nivel territorial para adelantar de manera segura el ejercicio de la par�cipación polí�co-electoral.

Este contexto de violencias permite visibilizar la existencia de riesgos para la vida e integridad de las mujeres en los ámbitos públicos y 
privados. De ahí el valor de adelantar acciones que permitan transformar las concepciones populares patriarcales sobre las cuales se 
excluye a las mujeres de los escenarios de decisión, se las relega a las tareas de la escena privada y se legi�man las posibles violencias 
que les puedan ocurrir a ellas y a sus hijos/as, en este sen�do RESALTAMOS ANTES LA SOCIEDAD CAUCANA Y EL ESTADO:

Ÿ La importancia de dar cabal cumplimiento a las exigencias planteadas por las mujeres en audiencia pública el 05 de junio del año 
2018 en la cual también se ra�ficó por parte de las autoridades responsables de prevenir, inves�gar y sancionar las violencias contra 
las mujeres el pacto polí�co suscrito el 01 de agosto de 2017 encaminado a garan�zar los derechos de las mujeres víc�mas y la 
erradicación de todas las formas de violencias hacia las mujeres.

Ÿ La necesidad de cumplimiento por parte del Estado de sus obligaciones cons�tucionales para ejercer control y presencia en el 
territorio caucano pues persiste la violencia sicarial en aquellos territorios en los cuales también se ha acentuado la presencia de 
actores armados y las economías ilegales.

VIOLENCIAS SOCIAL POLÍTICA
HACIA LAS MUJERES

 ¹h�ps://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLa�noamericanoDeInves�gacion.pdf
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